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| Fecha y Kardex Interno
VISTOS 5 % ,
1. Lo dispuesto en los articulos 5 letra f) y 12 del

D.F.L. N2 2, de 1967 del\Mlmsteno del Tfabajo y Previsién Social.

"2, . Lo establecido en la Ley N2 18.575, Orgénica
Constitucional de Bases Generales de Administracién del Estado.

3. Las Resoluciones N2 1.600, de 2008, y N2 10,
de 2017 ambasde la Contralona Generalde la Republica, sobre exencién del tramite de toma
de razén,

4, La Resolucion N°86 de fecha 09 de abril de
1997, de la Direccién del Trabajo. ’

5. Lo dispuesto en los articulos 57, del D.F.L. N¢
2, de 1967 del Ministerio del Trabajo y Previsién Social.

6.  LaResolucién Exenta N°293 del 01 de abril de
2009, de la Direccién del Trabajo. ’

7. La Resolucién Exenta N2 328, de 03 de mayo
de 2011, de la Sra. Directora del Trabajo, que reestructura funciones del Departamento del
Recursos Humanos y deja sin efecto Resolucién que indica.

8. La Ley N2 20.955, de 2016 que perfecciona el
sistema de Alta Direccién Plbica y fortalece la Direccién Nacional del Servicio Civil,
estableciendo nuevas atribuciones en materias de gestién y desarrollo de personas en los
Ministerios y sus servicios dependientes. :

9, La Resolucién N2 1 del 11 de mayo de 2017,
de la Direccién Nacional del Servicio Civil que aprueba normas de aplicacién general en
materias de gestién y desarrollo de personas, a todos los Servicios Publicos conforme a las
facultades otorgadas mediante la Ley sefialada en el Visto anterior.

CONSIDERANDO:

1. Que, en el marco del proceso de
modernizacién institucional de la Direccién del Trabajo, el cambio de estructura interna tiene
por objetivo instalar el 4rea de gestién y desarrollo de personas a nivel estratégico,
otorgéndole influencia y cercania al proceso de toma de decisiones organizacional,

contribuyendo asi a la estrategia institucional.



2. C
estandarizar las materias referidas a buenas préc
al reclutamiento y seleccién de personas, concy
induccién, programas de capacitacién, sistema
ambler\tgil’aﬁoﬁes, bienestar del personal, saly
los servicios entregados a los funicionarios/as de

3.
planteados por la Direccién del Servicio Civil
necesario 'establecer. una nueva estructura g
materias de gestién y desarrollo de personas.

¢

RESUELVO:

ue, el Servicio debe cumplir con
ticas laborales; en especial aquellas relativas
sos de Ingreso y promocidn, programas de

de promocién, sistema de calificaciones,
d y calidad de vida, mejorando la calidad de
Servicio.

lue, para dar cumplimiento a los objetivos
y los desafios. estratégicos del Servicio, es
e permita’la organizacién interna de las

1.
presente resolucién, todas las funciones y deno
pasardn a ser “Gestién y Desarrollo de Persona

2.

STABLECESE que, a partir de la fecha de la
inaciones relativas a “Recursos Humanos”

.

STABLESESE que, 2 partir de la presente

resolucion, las funciones de gestiéon y desar

llo de personas, estardn a cargo de un

funcionario/a que detentard el nivel de Dirpctivo de segundo mve! Jerérqu'co 0 su

equivalente, dependlente del Dlrector/a delTra

3.

ajo.

STABLECESE que, contard ademés con una

Sub-Jefatura, jefaturas de Umdades y Director/ajde Escuela Técnica de Formacién.

, 4
entre otras, las siguientes funciones:

a. Subrogacién.
b. Velar por el cu‘rnplimiento‘ de las metas ¢
c.

de Transparencia, OIRS, consultas de organismo

d. Gestionar la comunicacién * interna -

Comunicaciones institucionales.

.5,
nuevas Unidades que componen la estructura ¢
manera gradual, acorde a la disponibilidad presu
y competencias.

6.

STABLECESE que, la Subjefatura tendrs,

indicadores comprometidos.

Gestién documental y control de respuestas de to‘das,l_aé solicitudes, .audiencias, Ley

externos realizadas a la Jefatura.

_del _Departamento’ con la Oficina’ de
STABLECESE que la implementacién de las
e Gestion y Desarrollo de Personas serd de

buestaria, adecuaciones de cargos, funciones

STABLECESE que Gestién y Desarrollo de

Personas, estara formado por las Unidades qui a continuacién se mducan y abarcarén los

ambitos de accién que se sefialan:




Tendra como funciones principales gestionar y coordinar todas las acciones internas
pertinentes de Gestion y Desarrollo de Personas, ligadas a gestién presupuestaria,
planificacion y seguimiento del cumplimiento de metas, ademas de las gestiones tendientes
a prever las dotaciones dptimas conforme las necesidades institucionales, con una mirada
estratégica:

- Planificacién de la gestién de personas.

— Planificacién y andlisis dotacional.

— Planificacién y control interno.

— Andlisis y mejoras de procesos internos.

~ Gestion y control presupuestario interno.

Vv n:

Tendréd como funciones principales gestionar y potenciar los cambios organizacionales
necesarios para adaptarse y/o favorecer la mejora continua en la institucién, estableciendo
estrategias que permitan botenciar el desarrollo de nuevas practicas de trabajo en
coordinacién con las unidades operativas del Servicio:

—  Ftica Institucional.

— Politica de Gestion de Personas.
—~ Disefio organizacional.

— Liderazgo.

- Géstién del Cambio.

Unidad de Seleccién v Desarrollo de Carrera:
Tendrd como funciones principales gestionar los procesos pertinentes para proveer las
personas idoneas en los distintos cargos requeridos por la Institucién, estableciendo metas

de desempeiio definidas conforme el cargo y perfil, pertinentes y recompensadas a través de
la mantencion de un sistema de evaluacidon del desempefio, de manera que se posibilite

asegurar el logro de los objetivos y metas institucionales:

— Perfiles de cargo

— Reclutamiento y seleccion.’

- Movillida‘d ihterna’

—  Induccién al cargo

~  Gestion del desempefio individual

— Gestién del reconocimiento.



Direccinn del
Tiabaja

Tendra como principal funcién desarrollar y gest
del Servicio, a fin de promover ambientes laboral
de manera integral los aspectos fisicos, psicolégi
cooperativas entre jefaturas y funcionarios/as.
Ambientes laborales.

Calidad de Vida y'salud laboral.
Conciliacién vida familiar y laboral.
Inclusién y no discriminacién. .
Higiene, prevencion de riesgos y segurids

Egreso.

Unidad de Gestién administrati

Tendra como funciones principales administrar

onar el programa de calidad de vida laborat
es saludables, velando por que se considere
£os, y sociales e impulsando relaciones més

gestionar los procesos administrativos del

ciclo faboral de los trabajadores, permitiendo I§ correcta insercién y desarrollo laboral de

funcionarios y funcionarias, conforme el marco
informacién con datos actualizados de la historig
Gestién de procesos administrativos
Administracién de sistemas de informac
Gestion de las remuneraciones
Declaracién de intereses y patrimonio

Gestién de licencias médicas

Esla ehcargada de desarfo|’lér una formacién de
Direccién del Trabajo, a través de la identificaci
programas pertinentes de formacién, orientado:

legal vigente, mahteniendo un sistema de
laboral:

6n para la gestion de personas.

excelencia para los/as funcionarios/as de la
on de necesidades, el disefio y ejecucion de
a la profesionalizacién y especializacién de

los/as funcionarios/as del Servicio en los diferentes roles y momentos de su trayectoria

laboral, permitiendo entregar un servicio de calid
y alcanzar los objetivos estratégicos de la Institu

Para esto considerara, lo dispuesto en el articulf
del Trabajo y Prevision Social y en la resoluciéon E
de la gestion de la Capacitacién, ademds de impl

ad a los usuarios de la Direccion del Trabajo
ion, k

> 57, del D.F.L. N2 2, de 1967 del Ministerio
enta N°293 del 01 de abril de 2009, respecto
mentar la Gestién del conocimiento.




red cion del
Tratiajn

Unidad de Bienestar:

Es la encargada de contribuir a satisfacer las necesidades de salud, recreativas, deportivas,
culturales, educacionales, brindando apoyo social y/o econémico de sus afiliados Yy su grupo
familiar, de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria, lo anterior a través de:
1. Gestion y “administracién eficiente de beneficios (seguro complementario y
catastréfico de sa"lud, seguro de vida, convenios nacionales y regionales).
2. Velar por el correcto funcionamiento de fa Sala Cuna y Jardin Infantil Institucional.
3. Gestionar y administrar presupuesto del Servicio de Bienestar y presupuesto anual

de beneficio legal y extendido de sala cuna y jardin infantil.

7. DEJESE SIN EFECTO la Resolucién Exenta N2
328, del 03 de mayo de 2011, de la Sra. Directora del Trabajo, de la época, que regula
funciones y estructura interna del Departamento de Recursos Humanos.

. DIRECTOR DEL TRABAJO

L
e/ /\g\&

Distribucién:

e Sr. Director del Trabajo

e Sr. Subdirector del Trabajo

* Departamentos y Oficinas del Nivel Central.

e Directores Regionales del Trabajo.

* Inspecciones Provinciales y Comunales del Trabajo.
s Centros de Conciliacién y Mediacién

e Oficina de Partes.

e



